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Informe Alternativo al décimo informe periódico sobre el cumplimiento del Estado de Guatemala de la Convención para la Eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer -CEDAW- Alianza Política Sector de Mujeres[footnoteRef:1]-APSM- [1:  La Alianza Política Sector de Mujeres, se conforma durante el proceso de negociación de los Acuerdos de Paz, inicia como una articulación en el área departamental de Guatemala, desde 1996 que se perfila como red nacional de organizaciones de mujeres.  Actualmente está integrada por 31 agrupaciones: Asociación Femenina para el Desarrollo de Sacatepéquez (AFEDES); Asociación Grupo Integral de Mujeres Sanjuaneras, San Juan Sacatepéquez (AGIMS); Asociación de Mujeres en Solidaridad (AMES); Asociación de Mujeres Empleadas y desempleadas unidas contra la violencia -AMUCV; Asociación de Mujeres del Área Rural de Colomba, Quetzaltenango (AMARC);  Asociación de Mujeres Indígenas de Santa María Xalapán, Jalapa (AMISMAXAJ); Asociación de Mujeres Mam para el Desarrollo, Huehuetenango (ASOMAMD); Asociación de Mujeres para el Desarrollo Integral Flor de Retama (ASOMDIFRE); Asociación de Mujeres Semillas para el Futuro  - (ASOMUSEF); Asociación Nacional de Comadronas Tradicionales de Guatemala (ANCTG); Asociación Centro de Apoyo para las Trabajadoras de casa Particular (CENTRACAP); Centro de Investigación y Educación Popular (CIEP); Consejo de Mujeres Cristianas (CMC); Colectivo Voces de Mujeres; Colectivo de Mujeres Feministas de Izquierda (CMFI); Colectivo Vida Independiente de Guatemala; Grupo Guatemalteco de Mujeres  - GGM; Asociación Palineca Rajawal Tinimit, Palín Escuintla; Centro para la Acción Legal en Derechos Humanos (CALDH); Fundación Guillermo Toriello (FGT); Red Guatemalteca Mujeres Positivas en Acción (REDMPA); Servicios Ecuménicos de Formación en Centroamérica (SEFCA); Sector de Mujeres Autónomas Unidas Xenacoreñas, Santo Domingo Xenacoj (SMAUX); Colectiva Semillas de Mostaza, Chimaltenango;  Red De Jóvenes Para La Incidencia Política, INCIDE-JOVEN; Red Encuentro de Mujeres, Chimaltenango e Izabal; Organización Trans -Reinas de la Noche- (OTRANS), Colectiva Agroecofeminista Casa Colibrí; Asociación de Mujeres Trasciende; Asociación para el Desarrollo Integral Unimal Reranimá Ixoq', Totonicapán (ADIURI); Artesanas Ixik, Olopa Jocotán, Chiquimula.] 

[bookmark: _Toc356652631]I.  Contexto frente a la CEDAW
1. El censo de población 2018[footnoteRef:2], las mujeres representan el 51.5% de la población, por autoidentificación el 56% es ladina, 41.7% población maya, 0.1% garífuna y 1.8% Xinka. La jefatura de hogar femenina asciende a 24.3%, el 37% de los hogares no cuentan con servicios sanitarios, 41.1% de los hogares sin servicio de agua potable dentro de su vivienda y 54.4% cocinan con leña. Estos datos muestran la precariedad de los hogares. [2:  Según información del Instituto Nacional de Estadística: https://www.censopoblacion.gt/comovivimos ] 


2. El Estado de Guatemala no asume la convención en su integralidad, reporta haber realizado acciones de divulgación, la utiliza como referencia en diferentes acciones de planificación, pero su contenido no aterriza en intervenciones que puedan transformar la realidad de las mujeres desde la interseccionalidad de derechos. 

3. El coeficiente de Gini es de 0.53, el Índice de Desarrollo Humano -IDH- para las mujeres es de 0.52. La pobreza se concentra en territorios con población indígena, coincidiendo con el incremento del flujo migratorio irregular hacia Estados Unidos sobre todo de mujeres jóvenes. A nivel nacional 51% de las mujeres no genera ingresos propios. La última medición de la pobreza data de 2014, ésta registró 59.3% de pobreza general y 23.4% de pobreza extrema.  Durante el período se pudo verificar que el empobrecimiento de la población tuvo un ascenso de 8.3% en pobreza general y 8.2% en pobreza extrema.

4. Existen programas sociales de transferencias condicionadas, estos tienen poca cobertura. Para 2022 solo han beneficiado a 103,811 hogares, en su selección prevalece el clientelismo político y la corrupción lo que reduce su impacto. Guatemala se encuentra entre los 5 países peor calificados de América Latina y el Caribe[footnoteRef:3] en el índice de percepción de corrupción, los últimos tres gobiernos han agudizado la situación según Transparencia Internacional.[footnoteRef:4]  [3:  https://www.transparency.org/en/cpi/2022 ]  [4:  https://www.transparency.org/en/countries/guatemala   ] 


5. El Estado tiene poca cobertura en protección social debido a que la carga tributaria sigue siendo baja con relación al promedio de América Latina y el Caribe que alcanza el 34.1% del PIB, en 2022 la carga tributaria alcanzó 13.5% del PIB,[footnoteRef:5] sigue siendo insuficiente y constituye un factor de desigualdad ante una estructura tributaria progresiva que se concentra en impuestos indirectos, es decir enfocados al consumo.  [5: https://www.minfin.gob.gt/images/archivos/estadisticas2/estudios_fiscales/Informe%20de%20Desempeño%20de%20la%20Política%20Fiscal%202022%20(270123).pdf ] 


6. Las observaciones finales dirigidas al Estado desde 1994, no registran avances sustantivos hay retrocesos que afectan el empoderamiento de las mujeres, la desigualdad económica, política y social y se intersectan entre sí. El reconocimiento de sus derechos presenta un gran retroceso al instalarse discursos que contravienen la igualdad sustantiva frente a prácticas heteropatriarcales, racistas, discriminatorias y capitalistas. 

7. En 2022 hubo cambio de Procurador de Derechos Humanos -PDH-, el contexto se caracterizó por ataques al procurador saliente quien tuvo un buen desempeño. El nuevo procurador ha demostrado poco interés en la defensa de los derechos de las mujeres y de la población LBT, entre otros sectores, ha recibido críticas por su inacción[footnoteRef:6] ante ataques a defensoras de derechos humanos, del territorio y la agenda regresiva de derechos donde se ha mostrado indiferente.   [6:  https://concriterio.gt/el-pdh-atrapado-en-un-espacio-no-sabe-exactamente-a-donde-moverse/ ] 

II.  Derechos de las mujeres e igualdad de género: Pandemia COVID-19 
8. La pandemia COVID-19 tuvo impactos sociales y económicos, se establecieron medidas que limitaron la movilización lo que evitó la propagación del virus. La suspensión de clases presenciales y sustitución por guías de trabajo recargaron en las mujeres la tutela de las tareas de los niños y niñas, lo que significó un incremento a su carga global de trabajo. La violencia patriarcal prevaleció, un estudio en 2020 reveló que 15.5% de las entrevistadas afirmó que la pandemia afectó de forma negativa su relación familiar, afecto su estado de ánimo y 33.3% manifestó que su conviviente la había insultado, 20.6% de las mujeres afirmó tener miedo de su pareja; 10.7% opinó que las situaciones fueron más frecuentes desde la imposición de la cuarentena[footnoteRef:7]. [7:  Ana Silvia Monzón,  https://cedepca.org/wp-content/uploads/2020/12/Ana-Silvia-Monzón-El-impacto-social-de-la-violencia-contra-las-mujeres-en-tiempo-de-pandemia.pdf ] 


9. Las mujeres y las niñas con alguna discapacidad fueron invisibles en programas frente al COVID-19, la respuesta institucional no las priorizó y la cuarentena las alejó de los servicios de atención médica, salud reproductiva, empleo, educación, necesidades de comunicación, movilidad y la satisfacción de necesidades básicas. La violencia contra las mujeres y niñas con alguna discapacidad fue invisibilizada y recrudeció, no se registraron datos. 

10. El Procurador de Derechos Humanos en 2021 denunció la violación sistemática del derecho a la salud, el incumplimiento de las autoridades del sistema nacional de salud en materia de cobertura, acceso oportuno y equitativo a los medicamentos, las pruebas y las vacunas. [footnoteRef:8] Las mujeres indígenas denunciaron lo ineficaz que fue la estrategia implementada por el Gobierno, sobre todo en materia de vacunación, control de la desnutrición y servicios de salud reproductiva[footnoteRef:9]. Guatemala tuvo la tasa más baja de acceso a pruebas diagnósticas en América Latina[footnoteRef:10].  [8:  https://www.pdh.org.gt/documentos/seccion-de-informes/informes-anuales/10766-informe-anual-circunstanciado-pdh-2021/file.html ]  [9:  https://cimacnoticias.com.mx/2021/09/06/alianza-de-mujeres-indigenas-de-guatemala-pide-a-onu-intervenir-por-pandemia/#gsc.tab=0]  [10:  https://www.pdh.org.gt/documentos/seccion-de-informes/informes-anuales/10766-informe-anual-circunstanciado-pdh-2021/file.html ] 


11. Los programas sociales relacionados con Seguridad Alimentaria y Nutricional se caracterizaron por tener niveles de subejecución y disminuyó su impacto positivo. Según la SESAN los casos de desnutrición aguda se incrementaron, en 2023 la desnutrición aguda registró un incremento de 41% con respecto al año anterior. La desnutrición crónica promedia para el país en 46%, destaca el área rural con 49.5% y el área urbana con 34.9%, en niñez indígena con 56.7%.  

12. La doble carga de malnutrición involucra a la mujeres en el 20.1%[footnoteRef:11] de los hogares donde habitan mujeres en edad fértil no embarazadas con sobrepeso y obesidad convive niñez menor de cinco años con desnutrición crónica; este dato refleja el deterioro en la calidad de alimentación, sobre todo en los territorios donde los medios de vida se han precarizado y prevalece la transición del consumo, en comunidades indígenas donde el impacto del monocultivo, actividades extractivas y despojo de tierras han desplazado a población rural, reducido su capacidad productiva, cambiado e incorporando el consumo de alimentos procesados, por su accesibilidad y bajo precio, en contraposición los alimentos nutritivos son poco asequibles y accesibles.  [11:  https://portal.siinsan.gob.gt/wp-content/uploads/linea_base_diciembre2022.pdf ] 


13. En materia laboral existe desaceleración en la generación de empleos formales, las mujeres solamente representan el 9.2% en el sector formal[footnoteRef:12].  De acuerdo con registros del IGSS en 2020 se perdieron 60,939 empleos[footnoteRef:13], esto provocó la disminución de los ingresos de los hogares, donde las mujeres tuvieron impactos sustantivos sobre todo por su desplazamiento hacia el autoempleo donde cada vez tienen más participación.  [12:  https://www.ine.gob.gt/sistema/uploads/2023/06/07/2023060800759eHmz6DmFKboNQ5Y3OlqNkbi9izmXULaP.pdf página 40. ]  [13:  https://www.igssgt.org/informes-y-estadisticas/boletin-estadistico-de-salud/ ] 

III.  Marco Legislativo y discriminación
14. La discriminación y el racismo prevalece contra mujeres indígenas, constituye una práctica arraigada en la sociedad, lejos de visibilizarse los casos conocidos por la CODISRA[footnoteRef:14] evidencian subregistro. Durante el periodo de 2017 a 2022 solamente se registraron 87 casos, de los cuales 58 fueron de mujeres. Destaca que en el marco de la pandemia COVID-19 los casos disminuyeron a 7 en 2020 y 6 en 2021. Si bien un avance importante ha sido la tipificación del delito de discriminación en el Código penal, este en términos de aplicación no tiene avances, enfrenta limitaciones jurídicas para su aplicación. Llevar a término una denuncia es un proceso desgastante y con altos costos para las denunciantes. [14:  Comisión Presidencial contra la discriminación y el racismo contra los pueblos indígenas en Guatemala.] 


15. El Movimiento Nacional de Tejedoras Mayas ha promovido el litigio estratégico, lo que ha dado lugar a la sentencia de la Corte de Constitucionalidad que exhorta al Congreso de la República para que promulgue una ley especial de protección a propiedad intelectual colectiva de los pueblos indígenas, también establece que el Instituto Nacional de Turismo tome en cuenta las propuestas de las mujeres tejedoras para la eliminación de la folklorización y mercantilización de su imagen por ser consideradas actos de racismo. Por esa razón impulsan la propuesta de Ley para la protección intelectual colectiva sobre los textiles e indumentaria maya.

16. La población de lesbianas, bisexuales y mujeres trans (LBT) sufre violación a sus derechos, muchas veces tolerada y perpetrada por las autoridades, desde las altas esferas a través de la toma de decisiones hasta en la entrega de servicios públicos. El presente informe hace énfasis en la población LBT. El Ministerio público entre 2016-2022, registró 397 delitos contra lesbianas, bisexuales y mujeres trans. Hay tendencia a no denunciar las violaciones a los derechos de población LBT por lo que el subregistro de estos hechos es alto, sin embargo, hay quienes se atreven a denunciar y se enfrentan a la discrecionalidad de los servidores públicos con actitudes homofóbicas, transfóbicas y lesbofóbicas. 

17. Las lesbianas y bisexuales son población invisibilizada, para evitar ataques de su familia y la sociedad ocultan su orientación sexual. Las violaciones a los derechos humanos son poco denunciadas por temor a represalias, estigmatización y la ineficiencia del Estado, quien es permisivo, ejerce acciones y discursos discriminatorios; es recurrente que los jueces emitan sentencias que las separa de sus hijos e hijas o que otros funcionarios actúen con lesbofobia en los diferentes servicios públicos. 

18. De 2016 a 2022[footnoteRef:15], denunciaron 113 delitos contra lesbianas, estos se concentraron en amenazas, discriminación violación agravada y lesiones, el 66% fueron desestimados o archivados, y apenas se lograron 3 sentencias. Sobre la violación sexual “correctiva” y lesbicidios no existen registros y son impunes. Las mujeres bisexuales denuncian menos, de ellas, se registraron para el mismo periodo 11 delitos, 5 se encontraban en investigación, 5 fueron desestimados y ninguno obtuvo sentencia.  [15:  Datos del Ministerio Público en https://gaxong.gt/proyectos/details?item=3 ] 


19. Las mujeres trans enfrentan resistencias en los sistemas de registro, todavía se encuentran registradas como hombres y no por su identidad de género lo que reafirma la continua violación a sus derechos humanos de parte de las instituciones públicas[footnoteRef:16]. De 2016-2022[footnoteRef:17] se conocieron 273 delitos, de los cuales 16% se encuentran en fase de investigación y 79% fueron delitos desestimados o archivados, solo 4 casos obtuvieron sentencias. Para ese mismo periodo han sido asesinadas 15 mujeres trans.  [16:  Comunicación personal con Stacy Velázquez, directora de Organización de Mujeres Trans Reinas de la Noche. ]  [17:  Datos del Ministerio Público en https://gaxong.gt/proyectos/details?item=3] 


20. El Estado de Guatemala es contrario a los derechos de las mujeres trans[footnoteRef:18] quienes han propuesto la Ley de Identidad de Género[footnoteRef:19] para garantizar sus derechos fundamentales, ha sido rechazada desde 2017 por el Congreso de la República, como contraposición en 2022 se aprobó la iniciativa 5272, Ley para Protección de la Vida y la Familia, [footnoteRef:20] fue vetada por ser inconstitucional. Por otro lado, se disponen a aprobar la iniciativa 5940, Ley para garantizar la protección integral de la niñez y adolescencia contra los trastornos de la identidad de género,[footnoteRef:21] esta presentada en 2021. El Estado de Guatemala no reconoce los derechos a la identidad de género de las mujeres trans, la Organización de Mujeres Trans Reinas de la Noche, en 2021 presentó una acción de inconstitucionalidad por considerar violatorio a su derecho de identidad de género el artículo 70 de la Ley del Registro Nacional de las personas, sin embargo, dicho recurso fue denegado por la Corte de Constitucionalidad.[footnoteRef:22]  [18:  Gobierno contra población LGBTIQ+ https://www.hrw.org/es/news/2022/01/21/guatemala-ley-contra-personas-trans-amenaza-derechos ]  [19:  https://www.congreso.gob.gt/assets/uploads/info_legislativo/iniciativas/1519684559_5395.pdf ]  [20:   Ley para la Protección de la Vida y la Familia. Iniciativa 5272. (2017). Disponible en:  Congreso de la República:  https://www.congreso.gob.gt/detalle_pdf/iniciativas/66#gsc.tab=0 ]  [21: . Iniciativa que dispone aprobar ley para garantizar la protección integral de la niñez y adolescencia contra los trastornos de la identidad de género. Disponible en: https://www.congreso.gob.gt/detalle_pdf/iniciativas/5787 ]  [22:  Expediente Corte Constitucionalidad sobre Ley 70 RENAP https://www.dropbox.com/scl/fi/4yrou6tess5bq0s25wa8k/Expediente-2761-2021.pdf?rlkey=franv565kld87eg107kr8w1ms&dl=0 ] 


21. Para la población LBT denunciar no es fácil, enfrentan el estigma y la discriminación al hacer pública su denuncia, dar seguimiento a estas requiere de tiempo y recursos con los cuales no disponen, los procesos se alargan, muchas veces las personas victimarias no son identificadas y los casos se archivan o desestiman por lo que la mora fiscal es 85%. Los procesos de formación profesional no incorporan en su pensum contenidos para generar capacidades en las diferentes disciplinas y por tener mejor desempeño en la atención especializada y diferenciada a esta población. 

22. La población LBT ha sido violentada y discriminada durante procesos electorales, se incentiva en el marco de las campañas políticas mensajes homofóbicos, lesbofóbicos y transfóbicos ejercidos y tolerados por el Estado. La población LBT es un segmento de población subalterna y disidente de la asignación heteropatriarcal, sin que se apliquen protocolos que garanticen el respeto de sus derechos humanos y erradique la discrecionalidad en los servicios públicos. En 2019 el MSPAS aprobó el manual para la atención integral en salud para lesbianas, gais y bisexuales,[footnoteRef:23] que busca fortalecer el conocimiento de las personas proveedoras de los servicios de salud, sin embargo, no se aplica y no tienes recursos para ello.  [23:  MSPAS, https://programavihguatemala.com/download/manual-de-lineamientos-de-atencion-integral-en-salud-para-lesbianas-gais-y-bisexuales/ ] 

IV.  Mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer
23. La Secretaría Presidencial de la Mujer -SEPREM- ha sido debilitada en términos políticos, técnicos y presupuestarios, el mecanismo de selección de la titular de la institución ha sido vulnerado por anteriores Gobiernos, organizaciones de mujeres proponían al presidente de la república un listado de mujeres previamente calificadas; en 2021 se retomó el procedimiento con un año de retraso lo que generó incertidumbre ante las amenazas de fusionar el mecanismo a otra institución. No se registran avances con relación a la creación del Ministerio de la Mujer, ha sido una propuesta presentada por organizaciones en reiteradas oportunidades y contenida en las observaciones finales de 2017 del comité de expertas de CEDAW. 
V.  Defensoras de Derechos Humanos y defensoras del territorio
24. En Guatemala durante los últimos años la persecución política y la criminalización de defensoras de derechos humanos y del territorio ha incrementado. La persecución y criminalización constituye una política de Estado, actores vinculados y/o que conforman el Estado son los que provocan o permiten la persecución, emiten acciones a través del ordenamiento jurídico nacional para la criminalización de las personas y comunidades[footnoteRef:24], dentro de ellas las mujeres han sufrido condiciones particulares. Para UDEFEGUA[footnoteRef:25], Guatemala atraviesa un régimen de consolidación del autoritarismo y de la corrupción, lo que se ve reflejado en el ataque sistemático a los procesos penales relacionados con violaciones graves a los derechos humanos en el marco del conflicto armado, adicionalmente, a la cooptación del sistema de justicia, alineación de los poderes del Estado y la sujeción de las instituciones de control estatal, tales como el Ministerio Público, la Procuraduría de Derechos Humanos y las principales cortes del sistema de justicia[footnoteRef:26].    [24:  Comisión Interamericana de Derechos Humanos http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf ]  [25:  Unidad de Defensores de Derechos Humanos en Guatemala. ]  [26:   Informe UDEFEGUA 2021, https://udefegua.org.gt/wp-content/uploads/2022/07/INFORME-UDEFEGUA-2021.pdf ] 


25. Prevalece en el sistema de justicia la criminalización que consiste con el uso indebido del derecho penal por actores estatales y no estatales con el objeto de controlar, castigar e impedir el derecho a defender derechos humanos y del territorio[footnoteRef:27]. En 2021, UDEFEGUA documentó ataques a 348 mujeres defensoras de derechos humanos, 150 operadoras de justicia y mujeres vinculadas al sector justicia; 59 periodistas o comunicadoras sociales, 42 mujeres que por su trabajo en instituciones públicas han sido perseguidas, 22 mujeres por defender derechos de las mujeres, 32 mujeres por defensa del territorio, ambientalistas, derechos de pueblos indígenas y desarrollo comunitario, 12 mujeres LGTBIQ+, 10 mujeres en la búsqueda de la verdad.[footnoteRef:28] [27: Criminalización de la labor de las defensoras y defensores de derechos humanos/CIDH. http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf ]  [28:  Informe UDEFEGUA 2021, https://udefegua.org.gt/wp-content/uploads/2022/07/INFORME-UDEFEGUA-2021.pdf ] 


26. El tipo de agresiones según UDEFEGUA se caracteriza por tener un modo de operar, los ataques a operadoras de justicia y defensoras del territorio, quienes usualmente han sido criminalizadas de manera sistemática, inician con la difamación, el hostigamiento, la intimidación, la denuncia judicial y el discurso de odio, la amenaza verbal, escrita y telefónica, la detención ilegal entre otro tipo de ataques registrados. 

27. UDEFEGUA ha identificado que la criminalización altera la rutina de las mujeres defensoras de derechos humanos[footnoteRef:29] y del territorio, paraliza su vida, las aísla de sus actividades productivas y de su comunidad, lo que implica altos costos económicos; lo procesos penales están plagados de irregularidades y muchas veces se aletargan para desgastar a las mujeres, así también se aceleran para privarlas de su libertad. En los diferentes tipos de ataques destacan los perpetrados en redes sociales desde páginas anónimas, de personas individuales y organizaciones, quienes suelen manejar información vinculada a expedientes de criminalización a los que no debieran tener acceso.[footnoteRef:30] Este tipo de grupos funcionan como cuerpos ilegales y aparatos clandestinos de seguridad -CIACS- y se vinculan a órganos de poder político desestabilizadores.  [29:  Ibid.]  [30:  Tales como: https://twitter.com/__VaderGT ; https://www.facebook.com/FundacionContraElTerrorismoGuatemala ; https://twitter.com/guate_inmortal_?lang=es; entre otros. ] 

VI.  Educación
28. La pandemia COVID-19 evidenció el deterioro que enfrenta el sistema educativo en términos de infraestructura, cobertura y calidad. Los problemas de cobertura radican en la inclusión de niñas de comunidades indígenas, rurales y en niñas con capacidades especiales. El analfabetismo sigue siendo un problema que prevalece en 21.7% en las mujeres, 37.3% en mujeres mayas mayores de 15 años y 33.4% en las mujeres rurales.  El analfabetismo funcional da cuenta de cada 10 personas que reportaron leer y escribir solamente una puede tener la capacidad de comprender la lectura y un manejo de cálculo eficiente. 

29. Sobre calidad educativa, una evaluación del MINEDUC realizada en 2019 evidenció que el 86.4% de los estudiantes obtuvieron un nivel insatisfactorio en matemática y en lectura solo el 37% obtuvo un desempeño satisfactorio; en educación primaria Guatemala se encuentra con un rendimiento inferior al promedio regional en según el Estudio Regional Comparativo (ERCE 2019) realizado por la UNESCO[footnoteRef:31]. No hay datos desagregados por sexo y pueblo de autoidentificación.  [31:   Perspectiva de la educación en Guatemala, ASIES, http://asies.org.gt/pdf/perspectivas_de_la_educacion_en_guatemala.pdf ] 


30. Las escuelas no cuentan con servicios de agua entubada ni drenajes, poco acceso a la electricidad, servicios sanitarios deficientes y muchas veces son letrinas, solo 53% de los establecimientos educativos tienen condiciones mínimas. El último remozamiento de centros escolares realizado fue en 2019, abarcó a 217 centros educativos, el regreso a clases presenciales evidenció que por lo menos 10 mil centros educativos no contaban con agua potable y sanitarios. 

31. La educación bilingüe intercultural (EBI) no tiene cobertura en los 25 idiomas reconocidos y no se incluye dentro del pensum educativo la cosmovisión de los pueblos indígenas.  La institucionalización de la EBI está marcada por el racismo, aunque es obligatoria una clase en idiomas mayas, es el castellano el idioma oficial y solo 14.6% de los docentes es bilingüe. 

32. La violación y el acoso sexual en el sistema educativo cada vez es más visible, las denuncias públicas han sacado a luz un problema escondido, los maestros en centros escolares públicos y privados suelen ser los perpetradores; en las universidades también han surgido denuncias. La limitación que enfrentan las niñas, adolescentes y jóvenes es la impunidad. Es público que el MINEDUC no acciona contra los maestros denunciados, solo 24 profesores y directores han sido detenidos en los últimos 5 años y muchas veces son transferidos de establecimiento. De 2015 a 2020 el Ministerio Público conoció 977 denuncias, estas tienen mayor número en el departamento de Guatemala (128), Alta Verapaz (95) Huehuetenango (80), Quetzaltenango (58), San Marcos (57), estas cifras coinciden con los departamentos donde prevalece mayor número de embarazos en niñez y adolescencia. 

33. El hecho que los perpetradores sean profesores y autoridades muchas veces hace que las voces denunciantes sean calladas, prevalece cierto encubrimiento por parte del MINEDUC y no existen cifras documentadas a pesar de que se han aprobado protocolos de actuación estos no se aplican. La figura del maestro sobre todo en comunidades rurales y de población indígena es reconocida porque muchas veces son lideres comunitarios, lo que les genera cierta protección de las autoridades y la misma población. Adicionalmente por pertenecer al sindicato de maestros gozan de inamovilidad laboral. Existe el Registro Nacional de Agresores Sexuales, pero es inoperante solo toma en cuenta a quienes han sido sentenciados. 
VII.  Empleo
34. La tasa global de participación de mujeres en la PEA[footnoteRef:32] es de 35.3%, representan solamente el 30.8% de las personas asalariadas, de ellas el 7.5% son mujeres indígenas.[footnoteRef:33] Las asalariadas solamente el 37.4% cuenta con seguro social lo que implica desprotección.  [32:  Población Económicamente Activa]  [33:  Mujeres trabajadoras en Guatemala, ASIES. http://asies.org.gt/pdf/mujeres_trabajadoras_en_guatemala.pdf     ] 


35. El Ministerio de Trabajo y Previsión Social ha debilitado la tutelaridad de derechos laborales, en 2020 se conocieron 30 mil denuncias sobre violaciones a obligaciones laborales, en 2021 las denuncias fueron 20 mil, dentro de los incumplimientos se pueden encontrar el pago de salario mínimo, aguinaldo, bono 14, entre otras prestaciones que contempla la ley. Para garantizar el cumplimiento de los derechos laborales se necesita incrementar la cobertura de la inspección general de trabajo. Las brechas de género en los salarios persisten, en el área urbana las mujeres devengan 18.2% menos que los hombres y en el área rural 25%. 

36. La institución del salario mínimo tiene variaciones según territorio, en el departamento de Guatemala para actividades agrícolas es de Q3,323.60, actividades no agrícolas de Q3,416.38 y actividades de exportación y maquila Q3,143.54, para el área rural son Q100.00 menos en cada una de las tres actividades económicas.[footnoteRef:34] El 77% de las personas trabajadoras obtienen ingresos menores al mismo, 96% de las personas que trabajan en la agricultura y 74.4% en la industria. En las fincas o trabajo agrícola todavía se encuentra el trabajo coadyuvante, significa que el pago es para el hombre por el trabajo de las mujeres y la niñez. Al comparar los ingresos con el precio de la canasta básica alimentaria se puede tener una comprensión de origen de la desnutrición en el país, para 2021 la canasta alimentaria costaba Q3,097.23 quetzales; para 2022, Q3,619.58 quetzales; en 2023, Q3,735.73 quetzales, el salario mínimo es insuficiente para las personas que perciben salario mínimo, quien no tiene acceso a este o no tiene ingresos enfrenta mayores complicaciones para alimentarse.  [34:  https://www.mintrabajo.gob.gt/index.php/noticias/466-salario-minimo-establecido-para-2023 ] 


37. Una acción permanente de la Asociación de Mujeres Empleadas y Desempleadas Unidas contra la Violencia (AMUCV) es la denuncia sobre la falta de vigilancia hacia las maquilas; los empresarios encuentran diferentes estrategias para no pagar y evadir sus responsabilidades, una forma es cerrar las maquilas y jurídicamente nombrarlas de diferente manera para volver abrir.  Actualmente existen talleres clandestinos en casas sin condiciones de salud ocupacional ni los derechos laborales. Además, existen denuncias sobre discriminación al momento de solicitar empleo: al exigir requisitos como pruebas de VIH, de embarazo; vivir en lugares estigmatizados como zonas rojas; por identidad sexual y por vivir con enfermedades como cáncer.

38. En Guatemala 232,072 personas son trabajadoras de casa particular, 97.8% son mujeres, 35,600 son menores de 18 años, es decir el 20% y menores de 14 años 4,200 (2.4%).  El régimen especial con el que son reconocidas en el código de trabajo vulnera su situación. Dentro de las categorías ocupacionales esta actividad es la que registra el ingreso promedio menor, es decir Q 993.00 por mes (US$ 134.00) por lo que la mayoría no alcanzan el salario mínimo, no cuentan con prestaciones sociales y los descansos se reducen a 4 horas semanales. Si bien se ha creado el Programa de Prevención para la trabajadoras domésticas (PRECAPI), el mismo solamente tiene cobertura por accidente y no por enfermedad común, su cobertura está en la ciudad de Guatemala, aspectos que lo hacen poco atractivo para las trabajadoras, no cubre ni la maternidad. 
VIII.  La salud de las mujeres (Art. 12 y recomendación general No. 25)
40. El racismo y la discriminación que caracterizan los servicios públicos de salud, no se reconocen las prácticas y conocimientos ancestrales de las mujeres, sobre todo de las comadronas. La atención deshumanizada provoca que la atención médica sea rechazada por las mujeres indígenas. Según fuentes del MSPAS las comadronas atienden 33% de los partos, las comadronas organizadas reportan atender 70% de los partos, incrementándose en departamentos con población indígena y con poca presencia del Estado.

41. La aprobación de la Ley de maternidad saludable y el Plan de Acción para la reducción de la mortalidad materna y neonatal es un avance, las condiciones de la reproducción continúan siendo una forma de violencia estructural hacia las mujeres y la niñez, la violencia obstétrica es reiterada.  En el 2021 la razón de mortalidad materna era 128 por 100 mil nacidos vivos y en 2022, fueron 100[footnoteRef:35]; en la ENMSI el 18% de nacidos vivos nace con poco peso y la tasa de mortalidad neonatal de 2010-2015 fue de 17 por cada mil nacidos. Las causas de la mortalidad materna son por hemorragia (53%), infecciones (14%), hipertensión inducida por el embarazo (12%) y malas prácticas en abortos (10%); según el Observatorio de Salud Reproductiva las muertes maternas son tres veces más frecuentes en mujeres indígenas. [35:  Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social. https://epidemiologia.mspas.gob.gt/phocadownload/userupload/muerte-materna/MM-2021-2022.pdf ] 


42. La salud sexual y reproductiva así como el acceso a servicios de planificación familiar son garantías establecidas en la ley[footnoteRef:36], el programa de salud sexual y reproductiva es financiado a través del 15% del impuesto a la distribución de bebidas alcohólicas, en 2022 tuvo una asignación de Q124.5 millones, sin embargo,  fue reducido en un 3%  y logró una ejecución final del 79%, en 2023, el programa se debilitó sustantivamente, solamente se le asignaron Q81.5 millones, 65% menos que el año anterior[footnoteRef:37]. La reducción de presupuesto demuestra la agenda regresiva anti-derechos que el Gobierno central impulsa en sintonía con otros actores del Estado, contraviniendo la legislación nacional y la CEDAW.  [36:  Ley de acceso universal y equitativo de servicios de planificación familiar y su integración en el Programa Nacional de Salud Sexual y Reproductiva, y su reglamento. ]  [37:  Ministerio de Finanzas Públicas, Clasificador Presupuestario con Enfoque de Género, https://sicoin.minfin.gob.gt/SICOINWEB/menu/indexform.aspx ] 


43. En 2022 se registraron 67,688 nacimientos en madres entre 10 y 19 años, el segmento de edad entre 10 y 14 años registró 2,187 nacimientos; al mes de julio de 2023 se reportaron 38,301 nacimientos entre las edades de 10 y 19 años y 1,429 entre 10 y14 años, pese a esos datos, la agenda regresiva en materia de derechos sexuales y reproductivos se impone, se debilitan programas de atención, provisión de métodos modernos de planificación familiar, a la vez que se debilitan las acciones para generar cambios de comportamiento en la población sobre la sexualidad y la reproducción, sobre todo en las juventudes. La educación integral en sexualidad -EIS- ha sido debilitada. El Gobierno formuló la Política de Protección de la Vida e institucionalización de la Familia 2021-2023-, cuyo ente rector es el Ministerio de Educación. 
IX.  Mujeres rurales (Art. 14. Recomendación general No. 34)
44. En Guatemala la concentración de la tierra es histórica y constituye una de las desigualdades estructurales más enraizadas, 3.2% de la superficie cultivable se encuentra distribuida en 45.2% de las fincas menores de una manzana y 78% de la tierra cultivable se encuentra distribuida en 1.7% de las fincas,[footnoteRef:38] desde 2003 no se ha realizado el censo agropecuario. La cuestión agraria en Guatemala tiene dos formas de interpretación una desde la visión del agronegocio, donde la tierra está como un recurso explotable y para producir ganancia, la otra dimensión es desde la mirada de los pueblos indígenas donde las mujeres particularmente la ven como un todo vinculado a la red del cuidado de la vida.  [38:  Instituto Nacional de Estadística, Censo Agropecuario. https://www.ine.gob.gt/censo-agropecuario/ ] 


45. El Estado debe respetar el Convenio 169 de la OIT con relación a la defensa del territorio de los pueblos indígenas, los desalojos de comunidades completas[footnoteRef:39] es una práctica recurrente. Comunidades se resisten a dejar sus tierras ante el avances del monocultivo sin que las autoridades reconozcan sus derechos históricos, algunos casos son de la Comunidad de Nueva Cajolá, en Quetzaltenango, Comunidad el Chapín en Izabal, Comunidades en Purulha Baja Verapaz y comunidades del Valle del Polochic en Alta Verapaz, aunque la conflictividad agraria se extiende a todo el país. En referencia a la sentencia de las mujeres de Sepur Zarco, 8 años han transcurrido y la situación sobre la tierra no se ha solucionado, pese a que hay sentencia de un juzgado para que esta sea reconocida. [39:  https://elpais.com/internacional/2023-03-31/los-defensores-indigenas-de-la-tierra-en-guatemala-estan-en-primera-linea-de-fuego.html también en https://www.prensa-latina.cu/2022/12/06/denuncian-desalojo-violento-en-comunidad-guatemalteca-chapin-abajo ] 


46. La eliminación del Programa de Agricultura Familiar -PAFFEC- que dentro de sus beneficiarias había incorporado al 85% de mujeres productoras de infra y subsistencia fue un retroceso significativo. Quedaron algunas acciones, pero con bajo perfil y asignaciones presupuestarias cada vez menores en 2022 de Q120.6 millones inicialmente, en 2023 tuvo una asignación inicial de Q32.5 millones de quetzales,[footnoteRef:40] sin embargo, otra reducción dejó solo Q19.5 millones. La agricultura familiar garantiza la producción de alimentos y contribuye a la reducción de la desnutrición, además que en ella se concentran las mujeres como pequeñas productoras.  [40: Ministerio de Finanzas Públicas, Clasificador Presupuestario con Enfoque de Género, https://sicoin.minfin.gob.gt/SICOINWEB/menu/indexform.aspx] 

X.  Mujeres y VIH (Recomendaciones generales No. 15, 24, 26, 27, 31, 33)
47. La REDMPA[footnoteRef:41] afirma que en 2021 se reportaron 421,236 mujeres embarazadas que acudieron a servicios de atención prenatal. Del total de embarazadas que acudieron a centros de atención prenatal y/o que dieron a luz en estos fueron 63.72% (268,406/421,236). De estas mujeres conocen su estado respecto al VIH, el 0.07% (176/268,406) eran mujeres con infección por VIH conocida al registrarse en la clínica prenatal. Del total de embarazadas que fueron sometidas a pruebas de VIH, el 0.05% (142/268,406) tuvieron un resultado positivo. Actualmente, en Guatemala no hay un dato programático para determinar la transmisión vertical del VIH, se estima que la tasa de transmisión final[footnoteRef:42], incluido el período de lactancia para el 2021 fue de 30.92%. [41:  Red de Mujeres positivas en acción, capítulo Guatemala de la ICW,  https://icwlatina.org ]  [42:  Datos del Modelo de Estimaciones de VIH, Guatemala 2022, Spectrum versión 6.18.] 


48. Guatemala cuenta con lineamientos técnicos para la prevención de la transmisión vertical, incluye el acceso a medicamentos antirretrovirales durante el embarazo, la cesárea programada y la provisión del tratamiento antirretroviral para las niñas/os nacidas de mujeres con VIH. Los lineamientos no contemplan la opción de parto vaginal con carga viral por debajo de 1,000 copias, y el acceso a pruebas de carga viral es limitado. Dentro de los lineamientos técnicos se incluye brindar consejería sobre substitutos de leche materna, pero no siempre se incluye la provisión gratuita del insumo, lo cual se convierte en una carga económica importante para las mujeres con VIH y sus familias.

49. La transmisión vertical sigue siendo presente y es sub registrada, lo que no permite brindar tratamientos oportunos a las madres y sus hijos. Guatemala no cuenta con una estrategia nacional de prevención, ni con metas para reducir las nuevas infecciones de VIH entre mujeres adolescentes, mujeres jóvenes y sus parejas masculinas, en comunidades con alta incidencia de VIH.

50. La organización REDMPA ha denunciado el vínculo que existe entre la violencia patriarcal y el VIH, su trabajo permitió que en 2012 se aprobara el Manual para la atención de la salud sexual y reproductiva de mujeres que viven con VIH y VIH avanzado, lo que constituye un aporte importante. 
[bookmark: _Toc356652638]XI. Medidas para alcanzar la Igualdad en la esfera económica y social (art. 13)
51. 22.3% es la proporción de horas que las mujeres utilizan en un día para el trabajo doméstico y de cuidado horas, los hombres 3.8% horas. Con respecto a grupos de edad, de 15 a 29 años las mujeres ocupan el 20.6% de su tiempo y los hombres 3.6%; para el grupo de edad de 30 a 65 años las mujeres ocupan el 25.15 y los hombres 4.1%, [footnoteRef:43] prevalece una brecha en el uso del tiempo que recarga a las mujeres este tipo de actividades, usualmente se invisibiliza.  [43:  Instituto Nacional de Estadística, compendio de género https://www.ine.gob.gt/sistema/uploads/2023/06/07/2023060800759eHmz6DmFKboNQ5Y3OlqNkbi9izmXULaP.pdf] 

Recomendaciones

1. El Estado debe asumir la CEDAW en su integralidad incluidas las recomendaciones generales y las observaciones vertidas por el comité en el marco de los diálogos constructivos con el fin de que estas nutran las políticas nacionales para el adelanto de las mujeres, las políticas sectoriales y planes nacionales de desarrollo. 
2. El racismo estructural debe ser erradicado, los derechos de las mujeres indígenas reconocidos a todo nivel deben establecer facilidades para la denuncia, registros adecuados y servicios integrales incluyendo la asesoría jurídica para que los delitos sean sancionados, la inclusión de protocolos para evitar la discrecionalidad de los servidores públicos y las actitudes racistas dentro de los mismos. 
3. La vulneración de los derechos humanos de la población LBT debe detenerse, el Estado no puede ser permisivo ni impulsar leyes y políticas que violen sus derechos como ciudadanas. El Estado debe establecer medidas de sensibilización masivas dirigidas a la población y toda la institucionalidad pública, incluyendo municipalidades y entidades autónomas con el fin de eliminar toda práctica discriminatoria. La revisión de políticas públicas sectoriales e institucionales con el fin de eliminar contenidos que menoscaben los derechos de la población LTB. Las instituciones del sector justicia deberán establecer protocolos para evitar toda forma de discriminación y prácticas lesbofóbicas, transfóbicas y homofóbicas, la mejora de los registros desagregados según sea la población. 
4. El Estado de Guatemala de adoptar las recomendaciones de la Opinión Consultiva OC-24/17[footnoteRef:44] de la Corte Interamericana de Derechos Humanos encaminadas a emitir una ley de identidad de género que garantice el reconocimiento jurídico de los derechos de las personas Trans a fin de efectivar los procesos en las instancias públicas con irrestricto cumplimiento de los derechos humanos. [44:  Opinión Consultiva del estado de Costa Rica. https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_24_esp.pdf ] 

5. El Congreso de la República de Guatemala, detener el avance y archivar la iniciativa de ley 5940 "Ley para garantizar la protección integral de la niñez y adolescencia contra los trastornos de la identidad de género”, pues limita los derechos de las personas Trans e incluso criminaliza el tema de la ley de identidad de género.
6. La Secretaría Presidencial de la Mujer debe ser fortalecida mientras se crea el Ministerio de la Condición de la Mujer, el proceso de selección de las autoridades debe ser respetado a la luz de las propuestas que presenten las organizaciones de mujeres. 
7. El Estado de Guatemala como garante de derechos debe detener la criminalización y el uso del derecho penal para la persecución de defensoras de derechos humanos y territorio. El uso de recursos públicos para vulnerar derechos y criminalizar a defensoras debe detenerse e investigar a las organizaciones y personas que atacan a defensoras de derechos humanos. 
8. El Estado debe fortalecer la salud sexual y reproductiva en el marco de la legislación vigente y lo contenido en la CEDAW además de otros compromisos internacionales relacionados. La articulación entre el Ministerio de salud y educación son claves para fortalecer la educación integral en sexualidad, para que la niñez pueda identificar la violencia es sus diferentes manifestaciones, así como los estereotipos de género que subordinan a las mujeres y las niñas. 
9. Se requieren campañas amplias de educación sobre el VIH dirigidas a las mujeres, así como estrategias diferenciadas por género para poblaciones clave. Es importante incluir campañas en la diversidad de idiomas e incorporar una perspectiva intercultural en la prevención del VIH disponibilidad de prueba de VIH deben ser incluidas[footnoteRef:45]   [45:  La Corte Interamericana de Derechos Humanos en resolución del 16 de marzo de 2021 respecto al caso Cuscúl Pivaral y otros vs. al Estado de Guatemala, ordenó entre otras medidas: “Garantizar que las mujeres embarazadas tengan acceso a una prueba de VIH, y que les sea practicada, si así lo desean”, “dar seguimiento periódico a aquellas mujeres embarazadas que viven con el VIH”, y “proveer el tratamiento médico adecuado para evitar la transmisión vertical del virus”; y “diseñar una publicación o cartilla” sobre “los medios de prevención de la transmisión del VIH”, “el riesgo de transmisión vertical de éste” y “los recursos disponibles para minimizar ese riesgo”.] 

10. Es importante incluir dentro de la normativa las nuevas evidencias sobre la opción de parto vaginal cuando la carga viral es menor de 1,000 copias[footnoteRef:46] . Para brindar acceso real a esta opción, es imprescindible adecuar la normatividad y mejorar la red de laboratorios para realizar las pruebas de carga viral. Es necesario que dentro de la normatividad se amplíe el tema de la alimentación sucedánea a la lactancia materna para que se garantice la provisión por parte del Estado por un mínimo de seis meses para cada niña/o nacido de una mujer con VIH y que se haga una consejería más amplia para evaluar la factibilidad del uso de la fórmula y evitar así la alimentación mixta. El Ministerio de Salud debe implementar el Manual para la atención de la Salud sexual y salud reproductiva de las Mujeres con VIH y VIH Avanzado y su Acuerdo Ministerial 4-2015.  [46:  Organización Panamericana de la Salud. 2009. Guía clínica para la eliminación de transmisión materno infantil del VIH y de la sífilis congénita en América Latina y el Caribe, 2010. Washington, D.C.] 

11. El Instituto Nacional de Estadística en coordinación con la Secretaría Presidencial de la Mujer deben retomar la Cuenta de Trabajo no Remunerado, para cuantificar el aporte de las mujeres a la economía, así como establecer en los cuestionarios de las diferentes encuestas y censos módulos para la provisión de estadísticas de género para la orientación de políticas públicas.
12. El Estado debe reconocer los derechos de la trabajadoras de casa particular, dentro de las acciones prioritarias la aprobación del Convenio 189 de la OIT es urgente así como otras medidas nacionales para la protección de los derechos laborales de las mujeres trabajadoras desde el enfoque interseccional y en todas las actividades económicas en las que se encuentren y sean reconocidos sus derechos a la seguridad social.
13. Con alta preocupación se observa la impunidad de la violencia sexual en centros educativos por lo que las autoridades deberán tomar medidas para la prevención, la orientación a las niñas y regímenes sancionatorios que registren a los agresores, así como les impidan la docencia. El sistema de justicia debe agudizar los servicios de investigación con el objetivo de evitar que los agresores sean liberados por falta de pruebas. 
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